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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

3063	 Notificación	de	audiencia	a	interesados.

No habiéndose podido notificar a los interesados que a continuación se 
detallan el trámite de audiencia, de conformidad con el artículo 212 del R.D. 
1.211/1990 de 28 de septiembre, y ultimada la instrucción los expedientes 
sancionadores que se indican, se hace público el presente anuncio en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común: 

N.º Expediente: SAT1580/2010

Denunciado: VICENTE ESCUDERO, S.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Ultimo domicilio conocido: CR MURCIA-ALICANTE km. 695 N.º

03350 COX (ALICANTE)

Hechos: NO PASAR LA REVISION PERIODICA DEL TACOGRAFO (BIENAL). FECHA DE 
REVISION 26/11/07 VALIDA HASTA 26/11/09. SE ADJUNTA A BOLETIN DOCUMENTO DE 
IMPRESION DE LOS DATOS TECNICOS DEL TACOGRAFO. TACOGRAFO MARCA SIEMES AG 
MODELO 1381, Nº HOM. E1-84, Nº SERIE 0000816070. PRESENTA INFORME TECNICO DE 
FECHA 26/11/07 DE TALLERES AUTOGRANDE SL. TRANSPORTA ENVASES, DESDE BELGICA 
A TORRE PACHECO.

Norma Infringida: R(CE) 3821/85 

Observaciones Art. Infringido:Art.141.5 LOTT Art.198.5 ROTT

Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 21/01/2010

Fecha Incoación: 24/05/2010

Matrícula: 6696-FXB

N.º Expediente: SAT3945/2010

Denunciado: BELCHI SANDOVAL, SALVADOR

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Ultimo domicilio conocido: CL RIO GUADALQUIVIR Nº 32

30835 SANGONERA LA SECA, MURCIA (MURCIA)

Hechos: NO PASAR LA INSPECCION PERIODICA BIANUAL DEL APARATO TACÓGRAFO, 
CADUCADA DESDE 12.05-10. MARCA VDO., MODELO 1324, Nº1151348, Nº HOMOLOG. 
(E1) 83. CONDUCTOR: JOSIAS J. DA SILVA (X5366343Y).

Norma Infringida: R(CE) 3821/85

Observaciones Art. Infringido:Art. 142.25 LOTT en relación con el Art. 141.5 LOTT. Art. 
199.25 ROTT en relación con Art. 198.5 ROTT.

Sanción Propuesta: 201,00 Euros

Fecha Denuncia: 18/05/2010

Fecha Incoación: 29/09/2010

Matrícula: 5124-CRS

NPE: A-010311-3063
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A partir de la publicación del presente anuncio, queda abierto un periodo 
de quince días hábiles durante el cual los interesados podrán examinar dichos 
expedientes en el Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección General 
de Transportes y Puertos, sito en Plaza Santoña, n.º 6, 1.ª planta, Murcia, a los 
efectos de que puedan formular las alegaciones que estimen convenientes.

Murcia, 10 de febrero de 2011.—La Subdirectora General de Transportes, 
Carmen Diges Mira.

NPE: A-010311-3063
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